CONCEPCIÓN, 20 de mayo de 2009.-

Nº 445 /VISTOS:
la Convocatoria al Segundo Congreso Nacional de Concejales
de Chile, a realizarse en la ciudad de Coquimbo los días 27, 28, 29 y 30 de mayo de 2009; que el valor de la Cuota de Inscripción por participante asciende a la suma de $ 118.000.- y que por esta Municipalidad participarán cinco Concejales; que conforme a Convocatoria General este pago deberá hacerse a Chile Gestión, Estrategia y Marketing; teniendo  presente, lo dispuesto en el artículo 2º Nº 5 letra b) de la Ley Nº 20.237, que modifica el Decreto Ley Nº 3.063, sobre Rentas Municipales, la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y otros Cuerpos Legales, en Relación con el Fondo Común Municipal y Otras Materias Municipales; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 2 de enero de 2009, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la citada Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades
d e c r e t o

1.- Páguese a CHILE GESTIÓN, ESTRATEGIA Y MARKETING, R.U.T. 76.668.390-8, la suma de QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS ($ 590.000.-) valor correspondiente a Cuotas de Inscripción de cinco Concejales por su participación en el Segundo Congreso Nacional de Concejales de Chile, a realizarse en la ciudad de Coquimbo los días 27, 28, 29 y 30 de mayo de 2009, suma que será girada por la Dirección de Administración y Finanzas.

2.- Establécese que este pago se efectuará a la citada Empresa conforme a las Normas contenidas en la Convocatoria General a este Segundo Congreso Nacional de Concejales de Chile.

3.- Impútese el gasto total que signifique la participación de los señores Concejales en este Cometido al CÓDIGO 21.04.003 “DIETAS A JUNTAS, CONSEJOS Y COMISIONES” del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera
ALCALDESA 

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor   Director Jurídico
· Señor   Director de Control

· Señor   Director de Administración y Finanzas
· Sres.    Chile Gestión, Estrategia y Marketing 
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